
 
 

Subsecretaría de Emprendimientos, Artes e Innovación 
Dirección de Fortalecimiento de Capacidades Culturales  

ACTA 1ERA REUNIÓN CONSEJO CONSULTIVO PARA LA POLÍTICA NACIONAL DE FOMENTO A LA 
LECTURA Y ACCESO AL LIBRO, DEL ECUADOR 

 

DATOS GENERALES DE LA REUNIÓN:  

Fecha: 20 de febrero 2024 Hora de 
inicio: 

15:10  Hora final: 16:30 

Formato:  Virtual  Enlace:  https://meet.google.com/izg-gpoe-hbr  

Nro. Convocatoria:  001 Acta: DFCC-2024-001 

 

ANTECEDENTES 
 

• Informe de necesidad para la activación del Consejo Consultivo para la elaboración del 
Plan Nacional de fomento a la lectura y acceso al libro, signado con Nro. IT-DPPEAI-2024-
004, de fecha 16 de enero 2024, validado por el Viceministerio. 

• En cumplimiento con la normativa, el 17 de enero 2024, se realiza la convocatoria 
pública, mediante la cual se da a conocer a la ciudadanía el cronograma de postulación 
para la “Selección de miembros al Consejo Consultivo para la Política Nacional de 
Fomento a la Lectura y Acceso al Libro del Ecuador”, misma que tuvo lugar durante el 
periodo del 18 hasta el 30 de enero 2024. 

• Mediante correo electrónico dispuesto para el fin y cumplimiento de la convocatoria, 
remitieron 34 postulantes su información, para análisis y posible selección. 

• Mediante Memorando Nro. MCYP-DFCC-2024-0019-M del 08 de febrero 2024, el Comité 
de Admisibilidad, envía el Informe Técnico Nro. IT-DFCC-2024-005, con las 
recomendaciones de miembros al Consejo Consultivo para la Política Nacional de 
Fomento a la Lectura y Acceso al Libro, del Ecuador. En dicho informe se denominan a 11 
representantes del ecosistema editorial. 

• En cumplimiento a la normativa se realiza la publicación por medios oficiales del 
Ministerio de Cultura y Patrimonio, dando a conocer los nombres y residencia de los 
miembros electos. 

• Posteriormente, mediante Memorando Nro. MCYP-SEAI-2024-0083-M, de 15 de febrero 
de 2024, suscrito por el señor subsecretario de Emprendimientos, artes e innovación, se 
designó a los funcionarios responsables del Consejo Consultivo para la Política Nacional 
de Fomento a la Lectura y Acceso al Libro del Ecuador, quienes deberán actuar en base a 
lo establecido en el Acuerdo Nro. MCYP-MCYP-2023-0156-A, tomando en cuenta que el 
área técnica a cargo del proceso es la Dirección de Fortalecimiento de Capacidades 
Culturales, la estructura del Consejo Consultivo se conformó de la siguiente manera:  

 

Designación  Responsable  

Presidente  Ana Romy Sabatés Vera 

Secretario Manuel Antonio Bone Tenorio 

Delegada Técnica  Pamela Victoria Trujillo Aldás 

Delegado Técnico alterno 
Santiago Rafael Rodríguez 
Díaz 
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• Mediante correo electrónico de fecha 15 de febrero de 2024, se realizó la notificación a 
los miembros seleccionados para formar parte del Consejo Consultivo que asesorará la 
elaboración del Plan Nacional de fomento a la lectura y acceso al libro, de conformidad 
con la Ley Orgánica de Cultura, su Reglamento General y la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana.  
 
Detalle de los miembros del Consejo Cultivo: 

 

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES LUGAR DE RESIDENCIA 

1 ALARCÓN MIELES KAROL CRISTINA MANABI 

2 BASTIDAS MEZA CAROLINA CECILIA QUITO 

3 BRAVO VELÁSQUEZ MILAGROS LEONOR QUITO 

4 BRIONES LAYANA MARÍA PAULINA GUAYAS 

5 CALLE CÁSERES TALIA PAOLA QUITO 

6 CANTOS DIAZ MIGUEL ANGEL GUAYAS 

7 COBO GONZALEZ MARÍA DEL PILAR QUITO 

8 CORRAL ESCUDERO ANA CAMILA GUAYAS 

9 GACIO BAQUIOLA GERMAN AZUAY 

10 JARAMILLO FABRE MARIA ADELAIDA GUAYAS 

11 PUENTE HERNÁNDEZ LUIS EDUARDO QUITO 

 
Mediante correo electrónico de fecha 19 de febrero de 2024, se realizó la convocatoria a la 1era 
Reunión del Consejo Consultivo para la Política Nacional de Fomento a la Lectura y Acceso al 
Libro, del Ecuador, según el siguiente detalle:   
  
Fecha: 20 de febrero de 2024 
Hora: 15h00- 16h30 
Formato: virtual 
Enlace de conexión: https://meet.google.com/izg-gpoe-hbr 
 

 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN: 
Realizar la presentación del Consejo Consultivo para la Política Nacional de Fomento a la Lectura 
y Acceso al Libro, a fin de darles la bienvenida a este espacio participativo y presentar los asuntos 
generales que se tratarán durante el plazo de duración de 8 meses.   
 
ORDEN DEL DÍA:  

• Instalación de la sesión por parte de la Presidencia del Consejo Consultivo ejercida por el 
titular del área técnica a cargo del proceso de conformación y selección del Consejo 
Consultivo (Art. 12 del Acuerdo Nro.MCYP-MCYP-2023-0156-A). 

• Lectura orden del día por parte de la Secretaría del Consejo Consultivo (Art. 12 del 
Acuerdo Nro.MCYP-MCYP-2023-0156-A). 

• Palabras de bienvenida del Subsecretario de Emprendimientos, Artes e Innovación. 
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• Presentación miembros del Consejo Consultivo.  

• Exposición estructura del Consejo Consultivo, funciones de sus miembros y plazo de 
duración. 

• Presentación asuntos a tratar dentro del Consejo Consultivo. 

• Estado de la Política Nacional de Fomento a la Lectura y Acceso al Libro, del Ecuador.   

• Comisión de trabajo para selección de representantes del sector en encuentros 
internacionales:  

o Feria Internacional del Libro FilBo. 
o Mercado de Industrias Culturales del Sur- MICSUR. 

• Próximas acciones:  
o Establecimiento de una hoja de ruta y cronograma de trabajo por el plazo de 

duración del Consejo Consultivo  
o Suscripción acuerdo de confidencialidad (Art. 12 del Acuerdo Nro.MCYP-MCYP-

2023-0156-A). 

• Cierre de la Sesión 
 

BIENVENIDA E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN  
 
La Presidencia del Consejo Consultivo da la bienvenida a los miembros y solicita al Secretario 
realizar la verificación del quorum, confirmando la presencia de la mayoría simple, según el 
siguiente detalle:  
 

VERIFICACION QUORUM – INICIO DE SESION 

APELLIDOS Y NOMBRES PRESENTE AUSENTE 

ALARCÓN MIELES KAROL CRISTINA SI  

BASTIDAS MEZA CAROLINA CECILIA - SI 

BRAVO VELÁSQUEZ MILAGROS 
LEONOR 

SI  

BRIONES LAYANA MARÍA PAULINA SI  

CALLE CÁSERES TALIA PAOLA SI  

CANTOS DIAZ MIGUEL ANGEL SI  

COBO GONZALEZ MARÍA DEL PILAR SI  

CORRAL ESCUDERO ANA CAMILA SI  

GACIO BAQUIOLA GERMAN SI  

JARAMILLO FABRE MARIA 
ADELAIDA 

SI  

PUENTE HERNÁNDEZ LUIS 
EDUARDO 

SI  

 
Posteriormente, por parte del Ministerio de Cultura y Patrimonio se realizó la lectura del 
orden del día de la 1ERA REUNIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO PARA LA POLÍTICA 
NACIONAL DE FOMENTO A LA LECTURA Y ACCESO AL LIBRO, DEL ECUADOR. 
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INTERVENCIÓN SR. SUBSECRETARIO DE EMPRENDIMIENTOS, ARTES E INNOVACIÓN  
 
El señor Subsecretario de Emprendimientos, Artes e Innovación da la bienvenida a los 
miembros del consejo consultivo, donde acota que es de suma importancia trabajar con el 
sector para fortalecer la Política Nacional de Fomento a la Lectura y Acceso al Libro del 
Ecuador.  
 
Se resalta y congratula la ejecución del 1er Consejo Consultivo constituido desde la 
expedición del Acuerdo para este fin, haciendo énfasis en el interés y apoyo de la Señora 
Ministra en el desarrollo del sector editorial.  
 
Finalmente agradece el compromiso del Consejo Consultivo con su participación durante los 
próximo 8 meses de duración de este espacio participativo.  

 
EXPOSICIÓN TÉCNICA  
 

• Exposición estructura del Consejo Consultivo, funciones de sus miembros y plazo de 
duración. 

• Presentación asuntos a tratar dentro del Consejo Consultivo. 

• Estado de la Política Nacional de Fomento a la Lectura y Acceso al Libro, del Ecuador.   

• Comisión de trabajo para selección de representantes del sector en encuentros 
internacionales:  
o Feria Internacional del Libro FilBo. 
o Mercado de Industrias Culturales del Sur- MICSUR. 

• Próximas acciones:  
o Establecimiento de una hoja de ruta y cronograma de trabajo por el plazo de 

duración del Consejo Consultivo  
o Suscripción acuerdo de confidencialidad (Art. 12 del Acuerdo Nro.MCYP-MCYP-

2023-0156-A). 
o Participación en espacios internacionales  
o Política Nacional de Fomento a la Lectura y Acceso al Libro  

 
ACUERDOS ALCANZADOS:  

 
A continuación, se detallan los compromisos y acciones a realizar por parte de los integrantes 
del Consejo Consultivo para la Política Nacional de Fomento a la Lectura y Acceso al Libro, 
del Ecuador: 
  

Nro.  COMPROMISOS/ACCIONES EJECUTOR RESPONSABLE 

1 Remitir y suscribir Acuerdo de 
Confidencialidad (Art. 12 del Acuerdo 
Nro.MCYP-MCYP-2023-0156-A). 
 

Ministerio de 
Cultura y 
Patrimonio 
 

Ministerio de 
Cultura y 
Patrimonio 
Miembros del 
Consejo Consultivo 
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2 Enviar por correo electrónico Acta de la 
1era Reunión del Consejo Consultivo.  

Ministerio de 
Cultura y 
Patrimonio 
 

Ministerio de 
Cultura y 
Patrimonio 
 

3 Convocatoria de Reunión MICSUR CHILE 
2024 

Ministerio de 
Cultura y 
Patrimonio 
 

Ministerio de 
Cultura y 
Patrimonio 
Miembros del 
Consejo Consultivo 

4 Socialización, para consideración del 
Consejo Consultivo, del documento de 
PP de Fomento al Libro y Acceso a la 
Lectura, una vez se incorporen los 
aportes de CERLALC y se reciban las 
recomendaciones de la Secretaría 
Nacional de Planificación.   

Ministerio de 
Cultura y 
Patrimonio 
 

Ministerio de 
Cultura y 
Patrimonio 
Miembros del 
Consejo Consultivo 

5 Elaboración de propuesta de 
Cronograma y hoja de ruta para los 8 
meses de conformación del Consejo 
Consultivo.  

Ministerio de 
Cultura y 
Patrimonio 
 

Ministerio de 
Cultura y 
Patrimonio  
Miembros del 
Consejo Consultivo 

 
 

 

Firma responsabilidad  

Ana Romy Sabatés 
Presidenta del Consejo Consultivo 

 

Manuel Bone 
Secretario del Consejo Consultivo 
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